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Desde sus comienzos, hace poco más de veinticinco años, el comercio 
electrónico o e-commerce ha transformado radicalmente la forma en que 
interactuamos, compramos y vendemos bienes y servicios en el siglo xxi.

Para los compradores, generó un crecimien to exponencial en la 
cantidad de opciones disponibles. Facilitó el acceso a nuevos productos 
y a nuevas marcas. Amplió significativamente las opciones de pago y 
financiamien to. Reinventó la experiencia de entrega del producto o del 
servicio.

Para los vendedores, derribó las barreras de acceso a mercados de 
consumo mucho más grandes. El mercado objetivo de muchos comer-
ciantes dejó de ser “la cuadra”, “el barrio” y se transformó en “la ciudad”, 
“la provincia” e incluso “todo el país”.

Gracias al uso de nuevas herramientas tecnológicas, cualquier co- 
merciante puede pensar en grande a la hora de proyectar el potencial de 
un negocio. Estas herramientas permitieron democratizar el comercio, 
ya que ayudaron a “nivelar la cancha”. Por primera vez en la historia, los 
micro, pequeños y medianos emprendedores cuentan con las mismas 
herramientas que los grandes comerciantes.

Además, esta nueva dinámica ha generado mucha más competencia 
en el mercado. Creó un círcu lo virtuoso en donde cada día hay más com-
pradores que acceden a más productos de más vendedores, con mejores 
precios, mejor financiamien to y métodos más convenientes de entrega.

El gran habilitador de esta revolución fue la tecnología. La tecno-
logía combinada con un renovado interés por desafiar el statu quo, por 
repensar la manera en la cual se hacían las cosas, incluyendo muchas 
actividades de la vida cotidiana, como la compraventa de productos y 
servicios.

Tengo la suerte de ser parte de esta industria desde 2012. Una de las 
cosas que más me entusiasmó fue el desafío intelectual y profesional de 
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enfrentar una curva de aprendizaje de 90°. La única constante en esta 
industria es el cambio.

Sin embargo, este cambio también repercute en el mundo del Dere-
cho. A medida que las transacciones en línea continúan proliferando, se 
han generado nuevas y complejas cuestiones legales que requieren una 
comprensión sólida y actual del negocio y del marco jurídico.

Este libro explorará el fascinante campo del Derecho del comercio 
electrónico, donde convergen temas comerciales, de propiedad inte-
lectual, de protección al consumidor, de privacidad digital, de publi-
cidad, entre otros. El objetivo es brindar a profesionales del Derecho, 
emprendedores y estudiantes una guía práctica y actualizada sobre los 
desafíos legales que rodean a este negocio. Analizará normas locales e 
internacionales que rigen el comercio electrónico, así como buenas prác- 
ticas comerciales. El libro no solo se limita a la exposición teórica de los 
aspectos legales del e-commerce, sino que también ofrece recomendacio-
nes para abordar situaciones concretas e información sobre las últimas 
tendencias del negocio.

En resumen, este trabajo reúne el conocimien to colectivo de quienes 
no solo practican el Derecho (muchos de ellos, en Mercado Libre), sino 
que también colaboran estrechamente con quienes operan el negocio 
todos los días. Valga mi reconocimien to y agradecimien to a estos aboga-
dos que generan tanto impacto y valor en la región.

¡Bienvenidos a un viaje apasionante por el mundo del e-commerce!

 
Sean Summers

* El autor generó este texto, en parte, con GPT-3, el modelo de generación de lengua-
je a gran escala de OpenAI. En particu lar, desarrolló el contenido y, luego, lo revisó 
y editó utilizando GPT-3. El autor asume la responsabilidad final por este prólogo.


